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	AMU_425 ELABORACION DE ROLES DE GUARDIA Y VACACIONES DEL PERSONAL MEDICO EN GENERAL

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Distribuir en forma ordenada y equitativa las horas de trabajo y los días de descanso anualmente para el personal Médico.

2.0 ALCANCE:
Médicos Pasantes, Médicos Becarios, Jefes de Guardia, Jefe de Enseñanza, Sub-Coordinador Médico, Coordinador Médico y Recursos Humanos.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 GUARDIA: Horas laboradas por el personal de acuerdo a calendario establecido.

3.2 ROL DE GUARDIAS: Distribución del personal Médico por días y horas y su asignación al Puesto Central y al Periférico.

3.3 VACACIONES: Periodo de días continuos asignados al trabajador de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, para su disfrute.

3.4 PAPELES DE TRABAJO: Registros de asignación de guardias, formatos para roles de Médicos de Guardia y Solicitud de Vacaciones.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La distribución del trabajo en guardias será,  de 24 horas, por descanso de 48 horas.

4.2 Esta distribución permitirá atender la Urgencia que se presenta en horas de la noche y adquirir experiencia y destreza.

4.3 Todos los Médicos Becarios deberán rotar por Toluquilla.

4.4 Las guardias serán rotatorias por Toluquilla y el Puesto Central de acuerdo al rol establecido.

4.5 Los roles de guardia incluirán a los: Jefes de Guardia, Becarios, Pasantes, Internos y Preinternos.

4.6 El Rol de Vacaciones será estructurado de acuerdo a las políticas establecidas por Recursos Humanos y en el caso de los Pasantes tomando en cuenta también las Políticas de la Universidad.

4.7 Los Roles de Guardia y de Vacaciones no eximen a los Médicos de asistir a los Programas de Enseñanza.

4.8 Podrán asignárseles comisiones de acuerdo a las necesidades de la Institución. Ejemplo: Operativos Especiales, Desastres y Contingencias Mayores.

4.9 Los permisos para salir de la guardia serán realizados con pase de salida y autorizados por el Sub-Coordinador Médico para los Jefes de Guardia y por estos últimos para el resto de los Médicos.

4.10 Al elaborar el rol de vacaciones se procurara la distribución de estas, en tal forma que afecten lo menos posible al servicio, por lo tanto salvo excepciones no podrán programarse para una persona 2 periodos de vacaciones juntos.

4.11 La excepción a que se refiere el punto anterior será autorizada por el Sub-Coordinador Médico y el Administrador.

4.12 La Jefatura de Enseñanza y la Sub-Coordinación Médica elaboran y distribuyen el rol de vacaciones a la Administración, Recursos Humanos y a todos los servicios del área Médica.

5.0 DESARROLLO:

5.1 JEFATURA DE ENSEÑANZA:

1. Elabora el rol de guardia de Becarios conjuntamente con la Sub-Coordinación Médica y lo difunde a: Administración, Enfermería, Cafetería, Prehospitalario, Toluquilla y todos los servicios del área Médica.

2. Comenta con los Médicos el rol elaborado, para que si es necesario se modifique antes de su difusión.

3. Lleva registro del rol de guardias de Preinternos.

4. Lleva registro del rol de guardias de Pasantes.

5. Registra puntualidad y asistencia a los Médicos de guardia.

6. Cubre incidencias y faltas a la guardia en Coordinación con sub.-Coordinador Médico.

5.2 MEDICOS:

1. Se presentan puntualmente a la guardia, debidamente uniformados y con gafette, reciben la guardia y desarrollan las actividades médicas correspondientes.

2. Asisten a los Cursos de Enseñanza.

3. Entregan la guardia al término de la misma.

4. Los cambios de guardia serán solicitados a la Jefatura de Enseñanza por lo menos con 2 días de anticipación.

5. Las vacaciones serán solicitadas de acuerdo al rol, en los formatos oficiales con 8 días de anticipación.

6.0  ANEXOS:

AMU_425.1   Formato para elaborar roles de guardia.

AMU_425.2   Formato para programa de vacaciones.

AMU_425.3   Formato oficial para solicitar vacaciones.
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